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Redacción editorial

La difícil labor del juzgador

Nunca antes habíamos asistido, y hablo en mi condición de juez, a una presión mediática tan importante y

constante como desde hace unos años atrás. 

No hay periódico, programa de radio, de televisión o sitio en las redes sociales que se resista a comentar los

más variados asuntos relacionados con los procedimientos judiciales en instrucción, la celebración de juicios,

con conexiones en riguroso directo, la difusión de amplios resúmenes diarios, con la participación de los más

inimaginables tertulianos, y las variopintas interpretaciones de las resoluciones y sentencias dictadas en

cualquier instancia. 

Y lo anterior afecta, por igual, a las decisiones de cualquier tribunal, ya sea de instancia, Superior de Justicia,

Audiencia Nacional, Tribunal Supremo o Tribunal Constitucional, por no añadir, aunque en menor medida o,

si se me permite, con menor fervor y apasionamiento, la de los Tribunales de Justicia de la Unión Europea o

Europeo de Derechos Humanos. 

En cualquier caso e independientemente del asunto enjuiciado, el punto de mira recae en el juez o jueces

responsables de la tramitación o resolución, hasta el extremo de ir más allá de lo informativamente relevante

para aventurarse en cuestiones puramente personales del juzgador. 

Con lo anterior no estoy criticando el legítimo y constitucional derecho de expresión por medio de la

información veraz difundida a través de los medios de comunicación social, sino la opini? ...

https://www.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist/
/var/www/vhosts/revistaej/html/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

